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LOCALIZACIÓN, PROPUESTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS GENERALES
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- ESCALA METROPOLITANA

CALLE 73 SUR Nº 100A - 53
MODIFICACIÓN
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  PROPUESTA GENERAL ÁREAS DE MITIGACIÓN - ESC. 1/500 ESQUEMA INDICATIVO DE DESLINDEESQUEMA INDICATIVO ÁREAS DE MITIGACIÓN Y ACCESOS

CONVENCIONES GENERALES

PERFILES VIALES INDICATIVOS

NOTAS:

1. La propuesta de diseños de espacio público peatonal y de las áreas de mitigación de impactos
peatonales, se desarrollará en aplicación de las determinaciones de la “Cartilla de Andenes “y
la “Cartilla de Mobiliario Urbano”.

2. 2. Acatar el oficio No. SDM-SI-106401-20 del 22 de julio de 2020 de la Secretaría Distrital de
Movilidad donde informa que las acciones de mitigación y movilidad descritas en el oficio de
aprobación SDM-DSVCT-67403-16 del 10 de junio de 2016 se mantienen vigentes y deben
estar implementadas antes de la entrada en operación del proyecto.

CUADRO INDICATIVO

ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO
Secretaría Distrital de Planeación

NOTA GENERAL:

Este plano forma parte integral como se menciona en el artículo 2 de la Resolución
expedida. Es indicativo de localización general, esquema indicativo de deslinde,
áreas de mitigación de impactos,  accesos peatonales y vehiculares, perfiles viales
indicativos, espacio público, cuadro de áreas generales e índices de ocupación y

construcción.

Nota: Los curadores urbanos  deberán acatar las disposiciones de la Resolución
adoptada y verificarán la concordancia del proyecto con las normas urbanísticas

vigentes.
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  PROPUESTA GENERAL - ESC. 1/200 ESQUEMA INDICATIVO DE DESLINDE

LOCALIZACIÓN, PROPUESTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS GENERALES
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RESOLUCIÓN No. __________ DE 2020

ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO
Secretaría Distrital de Planeación

OBSERVACIONES SDPREPÚBLICA DE COLOMBIA

LOCALIZACIÓN GENERAL - ESC. 1/1000

TORRE DE SERVICIOS AMBULATORIOS
FUNDACIÓN SANTA FE BOGOTÁ

PLAN DE IMPLANTACIÓN
(PI)

ÁREA DE MITIGACIÓN Y ACCESO

NOTA GENERAL:
Este plano forma parte integral como se menciona en el artículo 2 de la Resolución expedida.
Es indicativo de localización general, esquema indicativo de deslinde, áreas de mitigación de
impactos,  accesos peatonales y vehiculares, perfiles viales indicativos, espacio público, cuadro

de áreas generales e índices de ocupación y construcción.

Nota: Los curadores urbanos  deberán acatar las disposiciones de la Resolución adoptada y
verificarán la concordancia del proyecto con las normas urbanísticas vigentes.

PERFILES VIALES INDICATIVOS

CONVENCIONES CUADRO DE ÁREAS
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CUADRO DE ÁREAS GENERALES

DESCRIPCIÓN ÁREA  (m2)

ÁREA ÚTIL

ÍNDICE DE OCUPACIÓN

24.788,57 

0.45 /ANU

ÁREA NETA URBANIZABLE (CU5-E179/4-01) 41.081.80 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN 3.0 / ANU

CUADRO DE ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO
DESCRIPCION

ÁREA DE PLAZOLETA PRIVADA AFECTAS AL USO  
PÚBLICO  1

ÁREA DE ANTEJARDÍN

4,666.44 m2

PROPUESTO

1,717.17 m2

855.64 m2

TOTAL

3,810.30 m2

855.64 m2

TOTAL ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO 

2,093.13 m2
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CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL
AVENIDA BOYACÁ

MODIFICACIÓN
PLAN DE IMPLANTACIÓN

(PI)

ÁREA DE MITIGACIÓN Y ACCESO

NOTA GENERAL:
Este plano forma parte integral como se menciona en el artículo 2 de la Resolución expedida.
Es indicativo de localización general, esquema indicativo de deslinde, áreas de mitigación de
impactos,  accesos peatonales y vehiculares, perfiles viales indicativos, espacio público, cuadro

de áreas generales e índices de ocupación y construcción.

Nota: Los curadores urbanos  deberán acatar las disposiciones de la Resolución adoptada y
verificarán la concordancia del proyecto con las normas urbanísticas vigentes.

PERFILES VIALES INDICATIVOS

CONVENCIONES CUADRO DE ÁREAS
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